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V. OTROS ANUNCIOS

91 VCAM-2, S. C. M.

La asamblea general extraordinaria, de 11 de junio de 2025, aprobó unánimemente el
acuerdo de extinción, así como balance de liquidación (en euros): activo: banco: 70.891,45;
H. P. deudora por IVA: 10.200. Total activo: 81.091,45. Pasivo: capital social: 34.800; pro-
visión extinción: 1.500; acreedores: 47.791,45. Total pasivo: 81.091,45. Y el proyecto de
distribución del haber social: satisfacer o depositar las deudas sociales. El resto se distribui-
rá de forma idéntica entre los socios una vez afrontados los gastos y costes de la extinción.

Madrid, a 12 de junio de 2025.—La liquidadora única, Mónica Ramal Torrecilla.

(02/9.932/25)
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